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GOBIERNO REGIONAL TU
GERENCIA GENERAL REGIONAL

Ano de la Recuperación y ConsolidaCión de:la Econcxnja Peruana"

RESOLUCIÓNGERENCIAL GENERAL REGIONAL
000564 -2025/GOB. REG. TUMBES-GGR.

Tumbes, I DIC 2025
VISTO:

La Solicitud de Registro N02178030 - Expediente NO 1884835; de fecha 05 dé marzo
del 2025, Informe N0407-2025/GOB.REG.TUMBES,ÔRA.ORH-UR, fecha de. ábril del
2025, Informe NO1139-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR;ORAJ, de :fecha 28 de octubredel 2025,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el;artículb 1910 de 'IaCónstitución Política
del Estado, modificado Pbrel artículo único deda Ley fl0276Õ0, Ley cie reformaconstitucional ,

establece q:ue "Los gobiernos regionales tienen autonpmíapblíticá, ecohómiba y administrativa
en los asuhtos de su Competencia. Por su pante el: artículo 1920 estableceque: Los

gobiernos regionales promueven el desarrollo y la ecóliomía regional fomentan las invérsiones,
actividades:y servicios públicos de su responsabilidad,enarmonía las:políticas y planes
nacionales y locales de desarrollo (...).

Que, mediante Ley NO 27783 - Ley de Bases de 'la Descenxalizapión, se Crean los
Gobiernos Regionales, encada uno de los departamehtosdel país,cornopefsonas jurídicas de
derecho público, con autonomía política, económica y administrativa enasuntos: de su
competencia, constituyendo para su administracion económica y :financiera, un' Pliego
Presupuestal;

Que, el Principio de Legalidad, previsto en ¿élTexto Únicc Ordeñado de h. Ley NO:
27444, Leydel Procedimiento Administrativo Generál„aprobado medianteDecretoSupremo NO'
004-2019-JUS, establece que: "Las autoridades administrativas deben actuár con respeto a la

Constitución, la Ley y al derecho, dentro de las facultades quele estén atribéidasy de acuerdo
con los fines para los quéles fueron conferidas";

Qué, al amparo del Artículo 1170 del Texto ÚnicoOrdenado de {aLey N027444 t'Ley del'
ProcedimientoAdministrativoGeneral", aprobadomedi#nteDecreto Sü#remôN0004-2019-JUS,
regula: el derecho de petición administrativa en favor de los ' administrados, conforme lo
establece el numeral 117.1 "Cualquier Administrado, individuàl onolectivamente;puede.
promover por estricto el inicio de un procedimientO administratiüoante (todas y
cualquiera:de las entidades, ejerciendo el derecho :de petición reconocido en el Artículo
20 inciso 20) de la Con*tituciónPolítica del Estadàf. Asimismo, el enumeral 117.3 eétablece
que: "Este derecho implica la obligación de dar al :interesado una respuesta pór:escrito
dentro del plazo legal".
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Que, mediante Solicitud de Registro NO217W30 - Expediente 14,01864835,de.fecha 05
de marzo del 2025, el servidornombrado don JOSE LUIS SORROZA VILLANUEVA, :solicita
el cumplimiento de pago del décimo tercero y décimo cuartoSueldo.

Que, mediante Informe N0407-2025/GOB.ÑÉG.TUMBES-ORA-ORH-UR, de Echa 23
de abril del 2025, emitido por el Jefe de la Unidad: de Remuneraciones:de la Oficina de
Recursos Humanos, se pronuncia sobre lo solicitádõ por el adniinistfado JOSE LUIS
SORROZAVILLANUEVA, haciendo una extensiva enumeraciónde iaSnormas contenidasen
el Decreto de Urgencia N0038-2019, reglas sobre los ihgresqs correspondientes a los recursos,

humanosdel sector público, asícomo lo estipulado en taLey:N032185; Vey de Presupupsto del,
Sectori Público para el añoFiscal 2025, CONCLUYENDO, que a la fechar$egúnlo dispuesto
por el Ministerio de Econpmía y Finanzas, los deñominados décimo tercero.y:décimo
cuarto sueldo, NO SE ENCUENTRA REGISTRADOS en Aplicativo de Recursos
Humanos del Sector Público - AIRHSP;y recomiendás$esolicite el Infotme Legal de Id Oficina
Regional dé Asesoría Jutídica.

Que, mediante el Informe NO 1139-2025/GQã.REG.TUMBESGGR-ORAJ, de f6cha28
de octubre del 2025, el Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica informaa la Jefa de la
Oficina Regional de Administración de la Sede del Gobierño RSgionàl Tumbeé sobre
CUMPLIMIENTO DE PAGO DEL DÉCIMO TERCEkY DÉCIMO cjARTo SUELDO DEL
SERVIDORnombrado don JOSE LUIS SORROZA:VILLANUEVAY necesario mencionar.
que mediante Resolución Presidencial N0003-89/COkÍUMBES-P,del 26 dd enero de 3989, la
ex Corporación Departamental de Desarrollo dé Tumbes hoy GOBIERNOREGIONAL'
TUMBES, reconoció enese entonces , a los servidoresnombrados de CORTUMBES el:
derecho a percibir Un Décimo Tercer Sueldo y Un:Décimo Cuarto Suelélo, el primero por: •

vacaciones del servidor 'de acuerdo al rol anual de üacaciones y ei •3êgúñdo por naüidad, a.
partir del 26 de enero del 989.

Que, no obstante estar ratificado por Resolud.lbnEjecutiva Regional: NO 192-90, del 28
de agosto de 1990, el pago del Décimo Tercer Sdeldo y, Un Décimo Cqarto Suéldo, este
beneficio suspendido a partir de 1995;empero, poét9riormentefue reátituido por mandato de
sentencias judiciales recaídas en los Expedientes NO entre otros, sobre,
demanda de Acción de Garantía en la modalidad detAcçiónde Cumplimiento contra la Sede,
del CTAR TUMBES a los servidores que iniciaron dicho proceso constitucibnal;y en 'Virtud a
dichas senienciasel Góbierno Regional de Tumbes; RESTITUYE administrativamentecon:
pagar el Décimo TerceroSueldo y Décimo Cuarto Sueldb.

Que, otro lado, segúnel Informe NO 407-2025/GOB.REGXtJMBES-ORA-ORH-UR,
de fecha 23 de abril dél 2025, emitido por la Unidad Remuneracione#de la Oficina de
Recursos Humanos, señala que la Dirección de Persdnal Activo del Ministeriode Economía y.
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Finanzas, ha precisado que no corresponde la incotporación de los concéptos denominado
'Décimo Tercero y décimocuarto sueldo" en la nuévaestructura de ila referida política del

ingreso del personal del Decreto Legislativo NO 276, establpcida por elDecréto de Urgdncia NO

038-2019 y:el Decreto Supremo NO 420-2019-EF, pon: lo que no' corresponde la creación de
dichos conceptos remunerativos en el AIRHSP; y cph#luyé3:que los cohceptos DEL DECIMO
TERCERO Y DÉCIMO CUARTO SUELDO, NO SE: ENCUENTRAN REGISTRADOS en el

Aplicativo Informáticode kecursosHumanos del Sectóf:Públiço- AIRIH9Pi

Que, asimismo, es de mencionar que la Admihistración Pública Regional, se rige por el
Principio de Legalidad Presupuestaria, es decir, ninguna de las entida&dêspúblicas deliEstado
puede!ejecutar gastos qúeno hayan sido previstos en:el crédito autorizado en
el presupuesto del sector público, por lo que el pago beneficios, DEBEN SUPEDITARSE A
LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA QUE :TRANSFIERA EL MINISTERIODE
ECONOMíAY FINANZAS.

Que por las razones expuestas en los pártafbs ptecedentes; ja Oficina Regional de
Asesoría Jurídica , es deja OPINIÓN:

PRIMERO.- Que, corresponde DECLARAR IMPROCEDENTE, lo solicitado
porel administrado JOSE LUIS SORROZA VILLANUEVA, sobre
cumplimientode pago del décimo ter±ro y décimo cuarto sueldo.

SEGUNDO.- se RECOMIENDA, se:EMtTA el ACTO RESOLUTIVO las
formalidadesde ley.

Estando a lo informadoy contando con la visádión de la Oficina Recursos Húrnanos,
Oficina Regional de Administración, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, $ecretaríaGeneral
Regional y Gerencia General Regional de la Sede Central del Gobiernd Regional Tumbes.

Que, en uso de la atribución conferida al despacho por Ley NO'27867 - Ley 'Orgánica
de Gobiernos Regionales y Directiva NO 003-2022/GOBlERNO :REQIONAL TUMBES-GGR-
GRPPAT-SGI, denominada "DESCONCENTRACIÓNDE FACULTADES ATRIBUCIONES
DE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO REGIONAL TUMBES", aprobada mediante

Ejecutiva NO 000182-2022/GOB,REG.TUMãES-GRde , fecha de junio 2022,
modificada Resoludión Ejecutiva NU68-2022/GOB.REG.TUMBE$-Gã de fecha 28 de
diciembre del 2022 y Resolución Ejecutiva Regional NP 068=2023/G03.REG.TUMBES-GR de
fecha t13 dé enero del 2023; el Titular del Pliego del';Çobiemo Regional Tdmbes, facultaa la
Gerencia General Regional emitir Resoluciones.
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RESUELVE:

1 1 DIC 2025

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR IMPROCEDENTE) :lo, Solicitado, el

admiñistrado JOSE LUIS SORROZA VILLANUEVA) S'0brecumplimien{odépago del décimo
tercero y décimo cuarto sueldo ,

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR, Ia Presenteresolución administradoJOSE
LUIS SORROZA VILLANUEVA, y, a las oficinas com±tentes, para las ácciohes pertindntes.

Regístrese, Comuníquese, úñiplase y Archívese.

GOBIE

n. WilmerJud Beli•icesPorraz,

eoREO/
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